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A quien corresponda:

Comunico a usted que en la causa Ci-
vil Núm. 2/979, relativa al Juicio de Ju-
risdicción Voluntaria, Información de do-
minio p-romovido por Guadalupe Sánchez
Ruiz y Elisiana Ruiz Conlreras, se dictó
el siguiente Auto que dice:

"Auto de Inicio: Juzgado Mixto Me-
nor del Décimo Quinto Partido Judicial en
el Estado, abril cinco de mil novecientos
setenta y nueve.-Téngase por presenta-
dos a los CC. Guadalupe Sánchez Ruiz y
Elisiana Ruiz Contreras, mayones de edad,
originario y vecinos de la Ranchería el Za
pote de este municipio, señalando como
domicilio para oír y recibir toda clase de
notificaciones, los Estrados de este Juzga-
do; promovido en vía de Jurisdicción Vo-
luntaria, información de Dominio, para
acreditar sus derechos que vienen ejercien
do desde hace más ele diez años, del Predio
Rústico denominado "El Sandinista", ubi
cado en ,la Ranchería el Zapote de este mu
nicipio con una superficie de 8-39-61 Hs.,
ocho hectáreas, treinta vnuve áreas, sesen
ta y una centiáreas; limitado: Al Norte, con
Cecilia Alvarez; Sur, Lucio Frías y Venan-
cio Silván: Este, Venancio Sjlván: v al Oes
te, Andrés Alvarez: acompañando constan
cias de un plano y certificado de no Ins-.
cripción, así.corno manifestación catastral.
Fundando su promoción en los artículos
1151, 1152, 1157 Y 2932 del Código Civil
vigente en el Estado; 870 y 904 del Códi-
go Procesal Civil; por (lo que, con apoyo
además en los artículos 10.,44,55,155,871,

872 y demás relativos del mismo ordena-
miento y 2932 del Código Civil vigente en
el Estado; se le da entrada, fórmese expe-
diente, regístrese en el Libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda, dése
el aviso de inicio a la H. Superioridad y al
C. Agente del Ministerio Público adscrito,
la intervención legal que le compete; pu-
blíquese el presente auerdo a manera de
edicto en los Per iódécos Oficial del Estado
y Diario Presente, que se editan en la Ciu-
dad de Villahermosa, Tabasco, por tres ve
ces consecutivas; y fíjense Cédulas en los
lugares públicos y en el lugar de la ubica-
ción del Predio.- Notifíquese a los colin-
dantes para efectos legales y hecho, señá-
lese fecha para el testimonial ofrecida.-
Notifíquese y cúmplase, lo acordó manda
y firma el C. Juez Mixto Menor del Déci-
mo Quinto Partido Judicial, Licenciado
José Manuel Espinosa Górnez, asistido de
la Secretania Judicial, Elvira González Flo
res de Hernández, que certifica y da fé.-
Rúbricas del C. Juez Secretaria".

Lo que transcribo a ustedes, para los
que se sientan con derecho, comparezcan
a deducido ante este Tribunal.- Y por vía
de notificación y para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado, que se edi
ta en Villaherrnosn. Tab., expido el presen
te edicto a los 5 días del mes de abril de
1979, en la Ciudad de Nacajuca, Tab.

Atentamente

La Sria. Judicial del Juzgado.
Sra. Elvira Glez. Flores de Hdez.
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Edicto
CC. Absalón Rivera Acosta,
Trinidad Jiménez Solana y
Manuel paz López.
Donde se encuentre.

En el expediente número 30/972, re
lativo al Juicio Sumario Civil de Disolu-
ción de Coopropiedad promovido por el
señor Moisés Emilio Lara Molina, en con-
tra de ustedes se dictó una sentencia, que
en sus puntos resolutivos dice:

Primero. Es competente éste Juzgado
Mixto de Primera Instancia, para fallar de
este sumario, Segundo. El Actor Moisés
Emilio Lara Melina, probó su acción y los
demandados no se excepcionaron. Tercero
Se declara que la coopropiedad existente
entre los señores Absalón Rivera Acosta,
Trinidad Jiménez Solana, Manuel Paz Ló-
pez y Moisés EmiJio Lara Mollina, respec-
to del predio rústico denominado "El Que
brache", con los linderos, dimensiones y
superficie descritos en autos ha termina-
do. Cuarto. En consecuencia se autoriza
al señor Moisés Emilio Lara Malina, a aco-
tar su terreno, con la superficie de cuaren
ta y seis hectáreas, cincuenta y seis áreas
y setenta y cinco centiáreas, que se locali-
zan dentro de Jos linderos y dimensiones
siguientes: Norte, setecientos cuarenta me
tras con propiedades de los señores Ró-
mulo Díaz y José Laines y las Lagunas y
Pacay, Noroeste, un mil veintisiete metros,
con propiedades de los Hermanos Caraveo
y Amado Berttolini; y al Sur, un miJ vein

, tisiete metros con propiedad de los seño-
res Car.los J asso A y Amado Alamina. Quin
too Publíquense los puntos resolutivos de
Lapresente sentencia, por dos veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado,
a más .de la forma prevenida en el artículo
616 del Código de Procedimientos Civiles.
Notifíquese cúmplase. Así lo resolvió y fir
ma el Ciudadano licenciado José Natividad
Olán López, Juez Mixto de Primera Instan
cía del Décimo Partido Judicial del Estado
por ante el secretario de acuerdos. Arturo
Bolívar Díaz, que certifica y dá fé. Firmado

Lo que transcribo a usted, por vía de
notificación y para su publicación por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial

H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de [alpa de Méndez, Tab.

EDICTO

Manuel Izquierdo Madrigal y María Cruz
García de la Cruz, con domicilio en el Pobla-
do Amatitán del Municipio de [alpa de Mén-
dez, Tab., de 48 y 30 años de edad campesi-
no y labores del hogar, casados, católicos, con
instrucción escolar, por medio de un escrito
ha comparecido ante este H. Ayuntamiento
Constitucional. denunciando un.Iote de terreo
no perteneciente al fundo legal, ubicado en el
poblado Arnatitán de esta ciudad constante de
una superficie total de 3,047.25 metros cua-
drados que dice poseer desde hace 4 años en
forma pacífica, contínua pública y en calidad
de dueño que se encuentra dentro de las me-
didas y colindancias siguientes:

Al Norte 62.50 Mts. con propiedad del
Sr. Luis Izquierdo; al Suroeste 51.50 Mts. con
arroyo sin nombre y calle de su ubicación sin
nombre; al Suroeste 48.00 Mts. con propiedad
del Sr. Marcos A. Filigrana; al Suroeste 61.20
Mts. con propiedad de la Sra. Carmela Váz-
quez.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presenten en el tér-
mino de ocho días en el que se publicará por
,3 veces en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, Tableros Municipalesy Parajes Pú-
blicos de acuerdo con lo estatuído en el Ar-
tículo XX del Reglamentode terrenos del Fun-
do Legal.

Ialpa de Méndez, Tab., Julio 11 de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal,
Profr. Aureliano Barjau Hernández.

El Secretario,
C. Carlos González Mirabal
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del Estado, que se edita en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco y el que se expide
a los veintisiete días del mes de junio del
año de mil novecientos setenta y nueve. En
la Ciudad de- Emiliano Zapata, Tabasco.

El Secretario del Juzgado.
Arturo Bolívar Díaz.
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JuzgadoMixto de Primera Instancia

Tenosique, Tabasco.

EDICTO

C. Rosa Ernma Thompson Vídaurrí,
Estrados del Juzgado.

En el expediente civil número
55/976, con fecha veintiséis de abril actual
el C. Juez Mixto de Primera Instancia die-
tó un acuerdo que copiado a la letra dice:

"A veintiseis de abril de mil nove-
cientos setenta y nueve,-Visto.- Por pre
sentados los señores. actores Raúl Domín
guez Olán y Adelaida Paz de Dornínguez,
con su escrito documentos y copias sim-
ples que acompaña solicitando la ejecu-
ción de Sentencia dictada en el expediente
principal número 55/976. Con fundamen-
to en los artículos 479, 480, 485, 616, 623
Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles se acuerda: que habiendo transcu-
rrido más de tres meses de la última pu-
blicación de los puntos resolutivos de la
sentencia, se admite la promoción de los
actores para la ejecución de esta y se con-
cede a la demandada Rosa Emma Thornp-
son Vidaurr¡ el término de cinco días para
que la cumpla; en caso contrario se pro-
cederá con la vía de vía de apremio más
eficaces para su cumplimiento.- Publí-
quese este Auto por dos veces concecutivas
en el Periódico Oficial del Estado. Notifí-
quese y cúmplase.- Así lo resol vio y fir-
ma el Ciudadano Licenciado Jaime Nunó
García López Juez Mixto de Primera Ins-
tancia por ante el secretario de acuerdos
que certifica y dá fé.-Firmas: Ilegibles
del licenciado Jaime Nunó García López
y A. Cabrera P.- Rúbricas.- Segui:damen
te se publica el acuerdo que antecede len
los Estrados de este Juzgado Conste".

y cumpliendo el auto anterior y para
publicarlo en el Periódico Oficial del Esta
do por dos veces consecutivas a efecto de
que le sirva a usted de notificación, expi-
do el presente edicto en la ciudad de Te-
nosique de Pino Suánez, Tabasco, a los vein
tiun días del mes de junio del año de mil
novecientos setenta y nueve.

El Secretario de acuerdos.
Lic. Arisai Cabrera Pérez.

1

JuzgadoMixto de Primera Instancia

Tenosique, Tabasco.

Sra. Socorro Alejandro.
Estrados del Juzgado.

En el expediente civil número 30/979, con
fecha primero de junio del año actual, el
C. Juez Mixto de Primera Instancia dictó
un Acuerdo que copiado a Ia I!etra dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Primer partido Judicial del Es
tado Tenosique de Pino Suárez, Estado de
Tabasco, a Primero de junio del año de
mil novecientos setenta y nueve.

Visto: Por presentado el actor Ma-
nuel Mendoza Blancos, solicitando se abra
el período de ofrecimiento de pruebas en
el Juicio Ordinario de Divorcio Necesario
número 30/979. Con fundamento en los
artículos 271. 272, 284, 293, 616, 167 Y 618
del Código de Proaedimientos Civiles Se
Acuerda: Como lo solicita el Actor, se abre
el período de ofrecimiento de pruebas por
diez días fatales y comunes a las partes y
empieza a correr al día siguiente de sus
resectivas notifdcaciones, como la deman-
dada fue declarada en rebeldía, se ordena
que este Auto se publique dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Esta
do. Notifíquese y cúmplase. Así lo resolvió
manda y firma e1 Ciudadano Licenciado
Jaime Nunó García López, Juez Mixto de
Primera Instancia por ante el Secretario
de acuerdos que certifica y da fé.-Dos
firmas Ilegibles.

y cumpliendo el auto anterior y para
publicarlo en el Periódico Oficial del Es-
tado por dos veces consecuti.vas a efecto
de que le sirva de notificación, expido el
presente edicto en la Ciudad de Tenosi
que de Pino Suárez Estado de Tabasco,
a los veintisiete días del mes de junio del
año de mil novecientos setenta y nueve.

Tenosique, Tab., 27 de Junio de 1979

Srio. del Juzgado Mixto.
Lic. Arisai Cabrera Pérez
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Sexto Partido Judicial del Estado.

H. Cárdenas, Tabasco.

Itdieto
C. María del Carmen Pérez Chablé.
Donde se encuentre. ;

En vía de notificación, comunico a us-
ted, que en el expediente civil número ....
175/979, relativo al Juicio de Divorcio Nece-
sario promovido por el C. Rosario Osario
Arias, en '3l1 contra, con fecha Junio veintiuno
del presente año se dictó U~1auto que á la le-
tra dice:

" - .. Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Sexto Partido Judicial del Estado, H.
Cárdenas, Tabasco, Junio veintiuno de mil no-
vecientos setenta y nueve.- VISTOS: POI
presentado el señor Rosario Osario Arias, con
su escrito, de cuenta documentos y copias sim-
ples que acompaña, promoviendo Juicio 01'
dinario de Divorcio Necesario, en contra de ru
esposa, María del Carmen Pérez Chablé, de'
domicilio ignorado como lo demuestra con las
constancias expedidas por el Agente Munici-
pal de la Ranchería Azucena Segunda y Di-
rector de Seguridad Pública de este Munici-
pio, por las causales de abandono de hogar
conyugal de Persona, prevista en la Fracción
VIII del artículo 267 y sus relativos del Có-
digo Civil en vigor; con fundamento en los ar-
tículos 254 y 255 y sus relativos del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, se da en-
trada a la demanda en la vía y forma propues-
ta, fórmese por duplicado el expediente, re-
gístrese en el Libro de Gobierno bajo el nú-
mero que le corresponda y dése aviso de su
inicio al Superior--c- Por cuanto se ha demos-
hado que la persona: demandada es de domi-
cilio ignorado, con fundamento en la Fracción
II del Artículo 121 de la Ley Adjetiva Civil,
notifíquesele este proveído por medio de edic-
tos que se publicarán en el Periódico Oficial
y otro de mayor circulación que se editan en
la Capital del Estado, por tres veces de tres
en tres días, para que dentro del término de
treinta días produzca su contestación, hacién-
dole saber que las copias del traslado quedan
en la Secretaría de este Tuz2ado.- Se tiene
por autorizado al C. Crisa~1to')Chimal Campos,
para citas y notificaciones a nombre del pro-
movente en el domicilio que se indica.- No
tifíquese y cúmplase.- Así lo proveyó y fir-
ma el Ciudadano Licenciado Juan Manuel L6
pez Hernández, Juez Mixto de Primera Ins-

Edicto
El C. Gil Martínez López, mayor de edac

casado, natural y vecino de este Municipio, s
ha presentado ante este Comité Administrati
va que presido, denunciando un lote de terre
no ubicado en el fundo legal de ésta ciudad
el cual está ubicado en la calle Lázaro Cárde
nas y consta de una superficie de 870 M2
(ochocientos setenta metros cuadrados), COl
las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte: veintiocho metros lineales COl
el Río Muerto; al Sur: veintidos metros linea
les con la calle Lázaro Cárdenas; al Este: trein
ta y tres metros con quince centímetros linea
les con terrenos Municipales; al Oeste: trein
ta y seis metros con cincuenta centímetros cor
propiedad del Sr. Miguel Reyes Cruz, a cuyc
efecto acompaña el plano correspondiente al
terreno que hoy denuncia.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, a fin de que el que se consi-
dere con derecho a deducirlo, se presente en
el término de 8 días en que se publicará por
tres veces en el periódico Oficial del Gobier-
ne del Estado, tableros Municipales y para-
jes públicos, de acuerdo con lo estatuído en
el Artículo XX del Reglamento de terrenos del
fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 25 de Julio de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente del Comité Administrativo Mpal.
Profr. Marco A. Muñoz Moscoso.

El Secretario,
Julio Betancourt Duque de Estrada.

3-1
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tancia del Sexto Partido Judicial del Estado,
por ante el Secretario que certifica y da fe.-
Firmas ilegibles ... ".

Lo que transcribo a usted, para su co-
nocimiento y fines legales procedentes.

Atentamente:
Sufragio Efectivo. No Reelección ..

H. Cárdenas, Tab., Julio 4 de 1979.
El Secretario Judicial "B"

[osé Anselmo Beltrán [iménez.
, J - t
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Séptimo Partido Judicial del Estado.
Huimanguillo, Tabasco.

EDICTO
A quien corresponda:

Que en el expediente Civil número
102/979, relativo al Juicio de Información de
Dominio, promovido por el señor César An-
gles García, se dictó un acuerdo que a la letra
dice como sigue:

AUTO DE JNJCIO.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Séptimo Partido Judicial
del Estado, Huimanguillo, Tabasco, a 25 vein-
ticinco de julio de 1979 mil novecientos se-
tenta y nueve.

Por presentado el señor César Angles Gar-
cía, con su escrito de cuenta, documentos y
copias simples que acompaña, autorizando pa-
ra oír y recibir notificaciones los Estrados de
este Juzgado, se le tiene promoviendo en la
vía de Jurisdicción Voluntaria, diligencias de
Información de Dominio, respecto de un lote
de terreno ubicado en la Colonia Olmeca de
ViIIa La Venta, perteneciente a este municipio
de HuimanguiIIo, Tabasco, el cual consta de
una superficie de Ochenta y Cuatro Metros
Cuadrados, con las medidas y co1indancias si-
guientes: al Norte, doce metros con el señor
Gabino Silva C., al Sur, doce metros con el
señor José Ventura; alOriente, siete metros
setenta centímetros con carretera La Ceiba la
Venta HuimanguiIIo y al Poniente, nueve me-
tros cuarenta v cinco centímetros con el señor
Gabino Silva." Con fundamento en los artícu-
19s 870, 872 fracción J, 875 Y relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, se da entrada a la promoción en la
vía propuesta. Como 10 solicita el promoven-
te y con fundamento en el artículo 2932 del
Código Civil vigente, expídanse los edictos co-
rrespondientes y fíjense en los lugares de cos-
tumbre y publíquense en el Periódico Oficial
del Estado y en otro periódico de mayor cir-
culación en el Estado, por tres veces conse-
cutivas y exhibidas que sean dichas publica-
ciones se fijará fecha y hora para la recepción
de la prueba testimonial. Dése vista al C.
Agente del Ministerio Público adscrito a este
Juzgado, al C. Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio en el Estado,
con residencia en la ciudad de Villahermosa,

Tabasco y cuya prueba deberá de recibirse CO!l
la asistencia de los colindantes del predio ob-
jeto de este juicio. Regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponde y
dése aviso de su inicio a la Superioridad. To-
mando en consideración que el C. Encargado
del Registro Público, tiene su domicilio, fuera
de la jurisdicción de este lugar, remítase aten-
to exhorto al C. Juez Segundo de Primera Ins-
tancia de 10 Civil de la Ciudad de Villahermo-
sa, Tabasco, para que en auxilio de este [uz-
gado, se sirva darle la vista correspondiente.
Notifíquese y cúmplase. Así 10 acordó, man-
dó y firma el ciudadano Lic. Manuel Pino
to Miel' y Concha, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia, por ante el Primer Secretario Judicial
"B" que autoriza. C. Alfonso Acuña Acuña.
Doy fe.

Lo que se hace del conocimiento de los
interesados para todos los efectos legales co-
rrespondientes.

Huimanguillo, Tab., Julio 27 de 1979.

El Secretario Judicial "B"
Alfonso Acuña Acuña

' 1
.................................................................................. ,;,; .

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Dando cumplimiento a lo dispuesto por
la Ley de Hacienda del Estado en vigor, estoy
informando a usted que con fecha 31 de di-
ciembre de 1977 clausuré al público en gene-
ral el giro "Sinfonía" marca Júpiter, Modelo
J-M-B, que tenía funcionando hasta esa fecha
en la casa s/n de la calle Simón Sarlat de es-
ta ciudad; pero que por error involuntario no
dí aviso oportuno.

Por 10 que ruego a usted la cancelación
de la tarjeta "cuenta TEA- lú04-5 que corres-
ponde a la cuenta del giro.

Teapa, Tab., a 9 de marzo de 1978.

{
¡ .
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que en expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la Asociación
Ganadera Local, representada legalmente por

. sus Directivos: Sr. Manuel Fernández Peralta,
Presidente del Consejo Directivo, Sr. J. Car
men Dagdug [ahirala, Secretario, Sr. Amado
Zárate Pérez Tesorero, Sr. Teófilo Cacep H.,
Presidente de] Consejo de Vigilancia y Sr.
Edén Caraveo [iménez Secretario, para ,-¡,-'e
este H. Ayuntamiento le enajene un sajar en-
clavado dentro del fundo legal en la calle Re-
forma S-N de esta Ciudad, le recayó un acuer-
do que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 24 de Julio de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.-- Por presen-
tada la Asociación Ganadera Local represen-
tada legalmente por sus Directivos: Sr. Manuel
Fernández Peralta, Presidente del Consejo Di-
rectivo, Sr. J. Carmen Dagdug Jahirala Secre-
tario, Sr. Amado Zárate Pérez Tesorero, Sr.
Teófilo Cacep B., Presidente de] Consejo de
Vigilancia y Sr. Edén Caraveo [iménez, Secre-
tario, con su escrito de cuenta y plano anexo,
solicitando al H. Ayuntamiento autorización
para enajenar a su favor un Predio Municipal
con una superficie de 40.00 Mts.2, que se en-
cuentra enclavado dentro del fundo legal en
la calle Reforma S-N de esta Ciudad de Co-
malcalco, Tab. y que se localiza por los si-
guientes linderos: Al Norte 4.00 Mts., cuatro
metros con Mercado Municipal, al Sur 4.00
Mts., cuatro metros con H. Ayuntamiento (Pa-
tios Central Camionera), al Este 10.00 Mts.,
diez metros con Central Camionera y al Oes-
te 10.00 Mts. diez metros con la calle Refor-
ma de esta Ciudad.- Fórmese expediente y
publíquese esta solicitud para conocimiento
del público en general, por edictos de tres en
tres días por tres veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado en los Tableros Mu-
nicipales y parajes públicos de acuerdo a lo
previsto en el reglamento de terrenos del fun-
do legal, concediéndose un plazo de 30 días
contados él partir de la fecha le la última pu-
blicación del edicto para que comparezca a
este H. Ayuntamiento Constitucional de Co-
malcalco a deducir los derechos que sobre el
antes referido predio pudieran tener.- Noti-
fíquese y cúmplase.- Así lo acordó y firma
el C. Presidente Municipal de Cornalcalco, Lic.
Francisco Peralta Bure1o, por ante el Secreta-

• T· m!.L_ T ~...r., C~~':rt11P'7 r!l~tr() nl1~ da fe".

'E DIe T tl
En el Expediente Civil Número 81/979

relativo a] Juicio de Información de Dominio
promovido por José Ventura Fuentes Ricárdez,
se dictó un acuerdo que dice: '

"J uzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado,
Paraíso, Ta"JClScO,junio quince de mil nove-
cientos setenta ynuevc.- Vistos; e] escrito
que presenta José Ventura Fuentes Ricárdez,
se le tiene rromoviendo información de domi-
nio para acreditar que de simple poseedor se
ha convertido en propietario del predio rústi-
c':' 1<k8c1o ';11 la rancherla Oriente de este mu-
nicipio con superficie de dos hectáreas. trein-
ta y una 6.1 eas y setenta y cinco centiáreas y
las medida; y linderos siguientes: Al Norte
295 .nts. ccn Carretera 'Nacional, al Sur se di-
ce y 64.50 mts. con Magnolia Fuentes de Cas-
tillo y Evaristo Fuentes Pérez: al Sur 33.17,
13.30, 144 Y 87 mts. con Zona de Río Seco;
al Este 27 mts. con Magnolia Fuentes de Cas-
tillo 33, leO y 12 mts. con Zona de Río Seco
y al Oeste 60 mts. con derecho de vía de un
puente vecinal, Con apoyo en los artículos 29,
32 del Cóoigo Civil del Ed0. Y artículos 1, 29,
44, 155 y relativos del Código de Procedimien-
tos Ci viles, se da entrada a la promoción en
);:1. vía :' forma propuesta.- Anótese en el Li-
bro de Gobierno y dése aviso de inicio a la
H. Superioridad.- Dése a la promoción am-
plia publicidad para lo cual publíquense edic-
tos, por dos veces consecutivas en el Periódi-
co Oficial del Estado, así como en el Diario
"Rumbo Nuevo" que se edita en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco y los lugares públicos
de ccstun bre. Hecho que sea lo anterior de
acuerdo a la Secretaría para proveer sobre la
testimonial ofrecida.- Notifíquese y cúmpla-
se.'- Lo proveyó, mandó y firma el licencia-
do Ciro Burelo Magaña, Juez Mixto de Prime-
ra Instancia ante el Secretario que certifica)
da fe. Como está ordenado se expide el pre
sente edicto para su publicación en los perió
dices indicados. Paraíso, Tabasco, a diez d{
Julio de mil novecientos setenta y nueve.

El Secretario del Juzgado
Saúl Díaz Avalos,

2 -,

Firma legible F. Peralta. Rúbrica s-- Firma ile
gible.- Rúbrica.
. El Presidente Municipal,

Lic. Francisco Peralta B.
El Secretario del Ayuntamiento,
Lic. Tito Livio Enríquez Castro

3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Séptimo Partido Judicial del Estado.

Huimanguíllo, Tab .
. ', .. ~~,. \'-~>- f:~~]~:~~

A quien corresponda:

Que en el expediente Civil número
96/979, relativo al [uicio de Diligencias de
Información de Dominio, promovido por el se-
ñor Régulo Ruiz García , se dictó un acuerdo
que a la letra dice:

AUTO DE INICIO.- J uzgado Mixto de
Priniera Instancia del Séptimo Partido ¡udicial
del Estado, Huimanguillo, Tabasco, c¡ nueve
de Julio de 1979, mil novecientos setenta y
nueve.

Por presentado el señor Régulo Ruiz Gar-
cía, con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña, señalando para oir y recibir noti-
ficaciones a su nombre al C. Lucas Frías Ro ..
dríguez, con domicilio en Martínez de Esco-
bar número 50 de esta ciudad, se le tiene pro-
moviendo en la vía de Jurisdicción Voluntaria,
Diligencias de Información de Dominio, res-
pectode un predio rústico ubicado en la Ran-
chería Ostitán de este Municipio, el cual cons-
ta de una superficie de Noventa y Seis Arcas,
Sesenta y Siete Centiáreas, con las colindan-
cías siguientes: al Norte, Noventa y Ocho me-
tros, Cincuenta Centímetros con propiedad de
Régulo Ruiz García: al Sur, Noventa y un me-
tros, Ochenta y Nueve Centímetros, con pro-
piedad de Abel Méndez Alejandro: al Este,
Setenta y Dos metros, Noventa y Des Centí-
metros, con propiedad de Pedro Chablé y al
Oeste, Noventa metros, Cuarenta y un Cen-
tímetros, con propiedades de Mclquíades Ca-
dena y Miguel León. Con fundamento. el los
artículos 870, 872 fracción 1, 873 Y relativos
del .Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, se da entrada a la promoción en
la vía y forma propuesta. Como lo solicita el
prornovente y con fundamento en el artículo
2992 del Código Civil vigente, expídanse los
edictos correspondientes :' f'íiensc en los luya-

1 1 _ 1 -~, _. r, . ,-
res oc costumbre y pub..qucnsc en el d:1]O-
dico Oficial del Estado 'y en otro de 105 ele
mayor circulación que se editan en la Capital
del Estado, por tres veces de siete en siete días
y exhibidas que sean dieras publicaciones se
fijará fecha y hora para la recepción de la
prueba testimonial. Dése vista al C. Agente

del Ministerio Público adscrito a este Juzga-
do, al Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio en el EStado, con resi-
dencia en la Ciudad de Villahermosa, Tabas-
co v él los colindantes señores Abel Méndez
Alejandro. Pedro Chablé. Melquíades Cadena
v MÍJ,:ueI León, todos ellos con domicilio en
la cit;da Ranchería Ostitán de este Municipio,
para que manifiesten lo que ha sus derechos
convenga: fórmese expediente, regístrese bajo
el Libro de Gobierno, se dice, regístrese bajo
el número que le corresponda y dése aviso de
su inicio a la Superioridad, tomando en con-
sideración que el C. Director del Registro PÚ-
blico, tiene su domicilio fuera de la Jurisdic-
ción de este lugar, remítase atento exhorto al
C. Juez Tercero de lo Civil en la Capital del
Estado, para que en auxilio de este Juzgado, se
sirva darle la vista correspondiente. Notifíque-
se y cúmplase. Así lo acordó, mandó y firma
el Ciudadano Licenciado Manuel Pinto Mier y
Concha, [uez Mixto de Primera Instancia, por
ante el Primer Secretario Judicial" B" Alfonso
Acuña Acuña, que autoriza.- Doy fe.

Lo que comunico a los interesados para
todos los efectos legales correspondientes.

Huimanguillo, Tab., Julio 9 de 1979.
El Secretario Judicial "B"

Alfonso Acuña Acuña
4 - 11 18

TRASPASO DE DOMINIO

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente:

Me permito manifestar a usted, que con
ésta fecha, he efectuado el traspaso total, en
favor del C. Gamas Morales Miguel, respecto
a mi giro de Agricultura y Cultivo de Plátano,
con ubicación en la Ranchería Cucuyulapa 1a.
Secc . de éste Municipio, el cual figura regis-
trado bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para todos
los efectos legales y la publicación del presen-
te aviso en el Periódico Oficial del Estado,

Cunduacán, Tab., Junio 26 de 1979.
Atentamente

Gonzalo Gamas Montiel
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Quinto Partido Judicial del Estado do Tab.

Edi cto
c. Enrique Filigrana López.
Donde se encuentre.

En el expediente civil Núm. 154/979,
relativo al Juicio Sumario. División de Co-
sa Común, promovido por las CC. Cande-
laria Filigrana de Pérez y Esperanza Fili-
grana de Santos, contra usted, con fecha
25 de junio del presente año se dictó un
auto que a la letra dice:

"Por presentadas las señoras Cande-
laria Filigrana de Pérez y Esperanza Fili-
grana de Santos, con su escrito de cuenta
documentos que acompaña, promoviendo
Juicio Sumario de División de Cosas Co-
mún, en contra del señor Enrique Filigra
na López, de quien se ignora su domicilio.
-EncontrándoSie ajustado a derecho y
con fundamento en los mismos preceptos
legales que se invoca, se admite la presente
demanda, en la vía y forma propuesta.-
En consecuencia, fórmese expediente, dé-
sele entrada en el Libro de Gobierno bajo
el número que le corresponda y avísese de
su inicio a la H. Superioridad.- Empláce-
se al demandado para que comparezca á
juicio dentro del término de Ley, con el
apercibimiento de que el nó hacerlo, se le
tendrá por confeso de los hechos de la de-
manda que se dejará de contestar, como se
manifiestan que el demandado tiene su do-
micilio ignorado, con fundamento en lo dis
puesto por el artículo 121 fracción II se-
gunda del Código de Procedimientos Civi-
les, hágase la notificación y emplazamien-
to al demandado Enrique Filigrana López,
por medio de edictos que deberán publi-
carse en el Periódico Oficial del Estado,
y en otro de mayor circulación en la Ca-
pital del Estado por tres veces consecuti-
vas de tnes en tres días, a efecto de que
comparezca a juicio dentro del término
legal, quedando las copias simples de Ley
en la Secretaría dJ:~1Juzgado, a su disposi
ción.-Notifíquese y cúmplase.- Lo acor-.
dó Y firma el Ciudadano Licenciado Man-
rique Dagdug Urgell, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Quinto Partido Judi-
cial del Estado, por ante el Secretario que
da f~·'.

H. Ayuntamiento Constitucional

de Cunduacán, Tabasco.

Edicto
Vidal Zentella Ladero, mayor de edi

con domicilio en la calle Iturbide s/n.,
esta ciudad, se ha presentado ante leste
Ayuntamiento que presido, denunciar
un lote de terreno municipal, ubicado
la calle Corregidora de esta misma ciud:
constante de una superficie de 169.36 N
con las medidas y colindancias siguient

Al Norte, 8.00 metros con la calle.
rregidora; Al Sur 7.00 metros con proj
dad de Rosendo Sánchez Hernández;
Este 23.80 metros con propiedad de ~
nuel Morales López; Al Oeste, 21.70 met:
con propiedad de Mario Ruiz Quera. A
yo efecto acompaña el plano respeotiv

Lo que se hace del conocimiento
Público en general que el que se consid
con derecho a deducirlo se presiente en
término de ocho días, en que se public
por tres/ veces en el Periódico Oficial .
Gobierno del Estado, tableros municipa
y parajes Públicos, de acuerdo con lo e:
blecído en el Artículo XX del Reglame:
de terrenos del fundo legal.

Cunduacán, Tabasco, a 19 de julio de 1(
Sufragio, Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. Juan A. Gordillo de Dios.

El Srio. del H. Ayuntamiento.
L.A.E. Julio e, Yánez Burelo,

3 -

Lo que hago saber a usted por me
de Ed ictos en vía de notificación, para
conocimiento y fines legales a que h
lugar.

Sufragio Efectivo. No Reelección

Coma1calco, Tabasco, Julio 2 de 197(

Atentamente.

El .Srío. de la Mesa Civil.
C. A1cides Mendoza Zurita.

J -
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Sexto

Partido Judicial del Estado.

E D I~C TO

C. Cliserio Domínguez Moralea.
Donde se encuentre.

En vía de notificación, me permito comu-
nicar a usted, que en el expediente civil núme-
ro 194/979, relativo al Divorcio Necesario
promovido por la C. Rocío Luna de Domín-
guez, en contra de usted, con fecha Julio nuco
ve y veintiseis del presente año, se dictaron los
autos que a la letra dicen:

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Sexto Partido Judicial del Estado, H. Cár-
denas, Tabasco, Julio nueve de mil novecien-
tos setenta y nuevc.- VISTOS: Por presen-
tada la señora Rocío Luna de Domínguez, con
su escrito de cuenta, documentos y copias
simples que acompaña, demandando en la vía
Ordinaria Civil, a su esposo el señor Cliserio
Domínguez Morales, cuyo domicilio ignora, el
divorcio necesario por la causal prevista en la
Fracción VIII del Artículo 267 del Código Ci-
vil en vigor; la pérdida de la Patria Potestad
sobre f-US menores hijos Nancy, Verónica y
Mauricio Domíngucz Luna, habidos en el ma-
trimonio, las demás consecuencias legales in-
herentes a la declaración del vínculo matrimo-
nial, el pago de gastos y costas del Juicio. Con
fundamento en los Artículos 254, 255 Y sus
relativos del Código de Procedimientos Civi-
les en vigor, se da entrada a la demanda en la
vía y forma propuesta, fórmese expediente por
duplicado, regístrese en el Libro de Gobierno
y dése aviso de su inicio al Superior; como se
demuestra que el demandado es de domicilio
ignorado, gírese atento oficio al C. Agente Mu-
nicipal de la Segunda Sección de la Ranche-
ría Río Seco y Comandancia de la Policía de
este lugar, para que informe sobre el parade-
ro del expresado señor Cliserio Domínguez
Morales y hecho que sea, se acordará sobre la
notificación de la demanda por medio de edic-
tos y como medidas provisionales se fijan las
siguientes: Se autoriza desde ahora que la de-
mandante en compañía de sus tres menores hi-
jos, vayan a vivir al lado del señor Manuel Lu-
na López, con domicilio en la expresada Ran-
chería Río Seco segunda Sección de este Mu-
nicipio y que el mismo le servirá de depósito;
M fija provisionalmente como peasióa alizaea-

ticia para la promovente y sus tres menores hi-
jos, la cantidad de UN MIL OCHOCIENTOS
PESOS MENSUALES, que deberá pasar el de·
mandado por mensualidades adelantadas.e-> Se
tiene por autorizado al C. Manuel Martínez
Gómez, para citas y notificaciones a nombre
de la promovente en el domicilio que se indio
ca.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo acor-
dó y firma el C. Juez Mixto de Primera Instan-
cia Licenciado Juan Manuel López Hernández,
por ante el Secretario de acuerdos que certifi-
ca y da fe.- Firmas ilegibles.

H ••• VISTOS: Se tiene por presentada Zl
la señora Rocío Luna de Domínguez, con su
escrito de cuenta y constancias expedidas por
los CC. Director de Seguridad Pública y Agen-
te Municipal de la Ranchería Río Seco Segun-
da Sección de este Municipio y por cuanto se
demuestra que se desconoce el paradero del
demandado Cliserio Domínguez Morales, con
fundamento en el Artículo 121 del Código de
Procedimientos Civiles, en vigor, notifíquele
este proveído yel de nueve de los corrientes,
por medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial y otro de mayor circulación
que se editan en la Capital del Estado, por
tres veces de tres en tres días, para que den-
tro del término de treinta días conteste la de-
manda instaurada en su contra por su esposa
Rocío Luna de Domínguez, haciéndole que
quedan a su disposición en la Secretaría, de
este Juzgado, las' copias del traslado y que en
caso de no hacerlo se le tendrá por presuncio-
nalmente confeso de los hechos que dejare de
contestar.-·.- Notifíquese y cúmplase.- Así le
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Juan
Manuel López Hernández, Juez del conocí-
miento, por ante el Secretario de Acuerdos que
certifica y da fe.- Firmas ilegibles.

Lo que transcribo a usted, para sus co-
nocimientos y fines legales procedentes.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

H. Cárdenas, Tab., Julio 27 de 1979
';J2f~

El Secretario Judicial "B".
José Anselmo Beltrán [iménez.

~,:;J",;_._ 3 - 2
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H. Ayuntamiento Constitucional de ....
Emllíano Zapata, Tabasco.

EDICTO

Al Publico en General:
En el expediente formado con motivo

de la solicitud formulada por el C. Dona-
ciano Lizcano Moreno, a este Ayuntamien
to para quie se le enajene a su favor una
demasía de terrenos propiedad municipal,
se dictó un auto que literalmente dice:

"Erniliano Zapata, Tabasco, julio vein
ticinco eLe mil novecientos setenta y nueve
Por presentado el señor Donaci.ano Lizca-
no Moreno, con su escrito de cuenta y pla
no que acompaña, solicitando en compra
a este Ayuntami:ento, una demasía del P¡'·2
dio urbano propiedad municipal que se
localiza dentro de la manzana que forman
las calles de Javier Mina, Abasolo, Melchor
Ocampo y Gregario Méndez de esta ciu-
dad, con una superficie de 175 l\-tts. 2.
ciento setenta y cinco metros cuadrados y
los linderos y dimensiones siguientes: Nor
te, 7.00 Mts., con la calle Javier Mina; Sur,
7.00 Mts., con propiedad de Marcos Liz-
nano Pérez. Este, 25.00 Mts., con propie-
dad de Ana María Lizcano Pérez y al Oest-e,
25.00 Mts., con propiedad de Donaciano
Lizcano Moreno y Juana Lizcano .Pércz,
Fórmese expediente y publiquese esta so-
licitud para conocimiento del público en
general, por edictos por tres veces come-
cutivas en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, tableros municipales y pa-
rajes públicos de acuerdo con lo estable-
cido por el Reglamento de terrenos del
fundo legal, concediendose un plazo de
treinta días, contados a partir de la última
publicación en el Peníódíco Oficial, para
que la persona que se 'considere con de.re
cho sobre el inmueble, los haga valer. N-J-
tifíquese y cúmplas¡e.- Así 10 proveyó' y
firma el Ciudadano Doctor Bartola Agui-
rre Martínez, Presidente Municipal, por
ante el Secretario municipal, licenciarlo
Ventura Marín Fonz, que certifica y dá f;~.

Erniliano Zapata. Tab., julio 25 de 19~9

El Presidente Municipal.
Dr. Bartola Aguirre Martínez.

El Secretario del Ayuntamiento.
Lic. Ventura Marín Fonz.

3 - !

H. Ayuntamiento Constitucional de
Emiliano Zapata, Tabasco.

EDICTO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente formado con motivo de
la solicitud, formulada por la C. Victoria Pé-
rez González de Lizcano, a este Ayuntamiento,
para que se le enajene a su favor una demasía
de terreno propiedad Municipal, se dictó un
auto que literalmente dice:

"Emiliano Zapata, Tabasco, Julio veinti-
cinco de mil novecientos setenta y nueve.-
Visto; por presentada la señora Victoria Pé-
rez González de Lizcano, con su escrito de
cuenta y plano que anexa, solicitando en com-
pra a este Ayuntamiento una demasía del pre-
dio urbano propiedad municipal, que se loca-
liza dentro de la manzana que forman las ca-
lles de Javier Mina, Abasolo, Melchor Ocam-
po y Gregario Méndez de esta ciudad, con una
superficie de 175.00 Mts2, ciento setenta y cin-
co metros cuadrados y los linderos y dimen-
siones siguientes: Norte 7.00 Mts. con propie-
dad de Juana Lizcano Pérez; Sur, 7.00 Mts.,
con la calle Melchor Ocampo; Este, 25.00
Mts., con propiedad de Marcos Lizcano Pé-
rez y al Oeste, 25.00 Mets., con propiedad de
Carlos Lizcano Pérez. Fórmese expediente y
publíquese esta solicitud, para conocimiento
del público en general, por edictos por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, tableros Municipales y
parajes públicos de acuerdo con lo estableci-
do por el Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal, concediéndose un plazo de treinta días
contados a partir de la última publicación en
el Periódico Oficial, para que la persona que
se considere con derecho sobre el inmueble,
los haga valer.- Notifíquese y cúmplase.-
Así lo proveyó y firma el Ciudadano Doctor
Bartola Aguirre Martínez, Presidente Munici-
pal, por ante el Secretario Municipal, Licen-
ciado Ventura Marín Fonz, que certifica y da
fe.

Emiliano Zapata, Tab., Julio 25 de 1979.

El Presidente Iy1unicipal,

Dr. Bartolo Aguirre M~rtínez.

El Secretario del Ayuntamiento,
Lic. Ventura Marín Fonz.

3 - 3
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Juzgado Tercero de Primera Instancia de la
Civil del Primer Partido Judicial del

Estado de Tabasco.

Edicto
A quien corresponda:

En el expediente número 148/979, rela-
tivo a Diligencias de Ir.Iormación de Dominio,
promovido por. la señora María Lucrecia Va-
Hes García, con fecha dieciocho de abril del
año en curso se dictó un auto que dice:

... "Juzgado Tercero de Primera Instan-
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Diecio-
cho de Abril de mil novecientos setenta y nue-
ve.- Por presentada ID C. María Lucrecia Va-
lles García, con su escrito de cuenta, constan-
cia expedida por el Delegado Municipal de la
Colonia Tamulté de las Barrancas, plano y
certificado expedido por el Director General
del Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de ésta ciudad y copias simples que
acompaña, promoviendo en la Vía de Jurisdic-
ción Voluntaria Diligencias de Información de
Dominio a fin de acreditar la posesión y ple-
no dominio de un predio urbano ubicado en
las esquinas que forman las calles de Allende
y Aldama de la Colonia Tamulté de las Ba-
rrancas, de ésta ciudad mismo que tiene una
superficie de un mil trescientos cincuenta me-
tros cuadrados, limitando al Norte en veinti-
siete metros con propiedad de la señora Espe-
ranza Balza; al Sur veintisiete metros con la
calle Allende, al Este cincuenta metros con el
señor Diego Rosique y señora OIga Bautista
Mayo y al Oeste cincue nta metros con la calle
Aldama. Fórmese expediente, regístrese y dése
aviso a la Superioridad. Con fundamento en
los artículos 790, 806, 823, 824, 825, 1151,
1152 y 826 del Código Civil en vigor y artícu-
los P-rimero Fracción 1, 11,95, 254, 870 y 904
fracción Segunda del Código de Procedimien-
tos Civiles en vigor, se da entrada a la deman-
da en la vía y forma propuestas. Como lo so-
licita la C. María Lucrecia Valles García y
con fundamento en el artículo 2932 del Códi-
go Civil, fíjense avisos en los sitios públicos
más concurridos de ésta ciudad y publíquense'
edictos en el Periódico Oficial del Estado y en
uno de los Diarios de mayor circulación que
se edite en ésta ciudad, por tres veces consecu-

General del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de ésta ciudad y al C. Ministe-
rio Público adscrito a éste Juzgado y a los co-
lindantes, de las presentes diligencias para que
presencien el examen de los testigos Concep-
ción León Vázquez, Esperanza Baeza Baeza,
OIga Bautista Mayo y Bartola Baeza Baeza, si
le conviniere y manifiesten lo que a sus dere-
chos corresponda. Cumplimentada que sean
las publicaciones ordenadas, se señalará fecha
pata la recepción de la testimonial ofrecida.
Se tiene por autorizado para oír citas y notifi-
caciones al Licenciado Artemio Madrigal Pé-
rezo Notifíquese y cúmplase como está ordena-
do. Así 10 acordó y firma el ciudadano licen-
ciado Sergio Alvarez Morales, Juez Tercero
de Primera Instancia de lo Civil del Primer
Partido Judicial del Estado, por ante la Secre-
taria "C" señora Deyanira Sosa Vázquez que
autoriza y da fe.- Al calce una firma ilegi-
ble.- Firmado.- Deyanira Sosa V .... ".

Expido el presente edicto para su publi-

cación y en vía de notificación, en el Periódi-

ca Oficial y otro de mayor circulación por tres

veces consecutivas en la Ciudad de Villaher-

masa, Capital del Estado de Tabasco, a los,

dos días del mes de Mayo de mil novecientos

setenta y nueve.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Sria. "c" del Juzgado 30. Civil

C. Deyanira Sosa V ázquez
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CC. Ana Ortíz Vda. de Pedrero,
Lic. Eduardo Ferrer N.
Agustín de Ovando G. y
Salvador Solórzano Bravo.
Donde se encuentren o qulenes
sus derechos representen.

Que en el expediente ciy¡il número ..
60/978, relativo al Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Posiniva, promovido por
el señor Jesús Martínez Rubio, en contra
de ustedes ,con fecha trece de julio del pre
sente año, se dictó un proveído que a la
letra dice.

"J usgado Mixto de Primera Instancia
del Octavo Partido J udicial del Estado.-
Teapa, Tabasco, a trece de julio de mil
novecientos setenta y nueve.-A sus autos
el escruto ele cuenta y con fundamento en
los. artículos 284, 616, 617, 618 Y demás re-
lativos del Código de Procedimientos Ci-
viles vigentes en el Estado, se acuerda:-
UnLco:-.-Como lo solicita el ocursante y
apareciendo que los demandados no die
ron contestación a la demanda instaurada
en s,: contra dentro del término de ley, se
les tiene por presuncionalmente confesos
de los hechos aducidos en la demanda. y
s~ les declara en rebeldía, y en consecuen-
cía no se volverá a practicar diligencia
alguna en su busca y todos los acuerdos
que recaigan en el presente juicio, así co-
mo las notificaciones que deban hacérse-
les, les surtirán efectos por los estrados
de este Juzgado, fijándose en ellos ade-
más de la lista de acuerdos, cédula conte
nierido copia de la resolución de que se
trate.-Asímismo en los términos en que lo
e:cpresa el ocursante se ordena abrir el jui
ClO a prueba en los términos del artículo
265 del Código Procesal Civil vigente.-
Publíquese este proveído por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Es
t<:-do,p8r~_.c.uyos efectos se ordena expe-
di r los OUClOS correspondientes.-Notifí-
~uese y c~plase.-Lo proveyó, mandó y
firma el CIUdadano Licenciado Erniléo Ala
milla López, Juez Mixto de Primera Instan
cia del Octavo Partido Judicial del Estado,
por ante el Secretario Judicial Roberto San
tiago Rodríguez que certifica y dá fé.-
rl"C' firm",,, ;]po-;'h]p" ----.í'rm<;:tp._ J)ov f~JJ

H. Ayuntamiento Constitucional del

Centro, Villaherrnosa, Tab., Méx.

EDICTO

María del Carmen Martínez Jiménes,
mayor de edad, con domicilio en ¡la calle
Gregario Méndez esq. con cerrada de Allen
de Núm. 10 en la Colonia Tamulté de las
Barrancas en esta ciudad, se ha presenta-
do ante este Ayuntamiento Constitucional
que presido denunciando una demasía de
terreno municipal ubicado en las calles y
colonias antes mencionadas, constante de
una superficie de 65.62 con las medidas y
colindancias siguientes:

Al Norte 12.45 metros con la calle Gne
gorio Méndez al Sur con 12.55 Mts. con pro
piedad de ,la denunciante, al Este 4.90 Mts.
con Carlos Priego, Al Oeste 5.60 Mts. con
Cerrada de Allende, a cuyo efeto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
,Público en General, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presente
en el término de ocho días, en que se pu-
blicará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, tableros mu
nicipales y parajes públicos, de acuerdo
con lo estatuido en iCl atículo XX del Re-
glamento de Terrenos del fundo legal.

Villaherrnosa, Tab., junio 23 de 1979.

El Presidente Municipal.

Agustín Beltrán Bastar

El Srio. del H. Ayuntamiento.
Lic. Eligio León Traconis.

J -!

Para su publicación por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Esta-
do, expido el presente edicto en esta ciu-
dad de Teapa, Estado de Tabasco a los
veintitres días del mes de judio del año de
mil novecientos setenta y nueve.

El Secretario Judicial.

C. Roberto Santiago Rodríguez.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia. Noveno

Partido JudiciaI.- Macuspana, Tabasce,

Edicto
C. Santiago Félix Cruz.

Donde se encuentre.

En el Expediente Civil No. 103/979, re-

lativo al Juicio de Divorcio Necesario, promo-

vida por la señora Piedad Vázquez de Félix, en

contra de usted, se dictó un acuerdo que a la

letra dice:

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Noveno Partido Judicial del Estado, Macus-
pana, Tabasco, a veintisiete de Junio de mil
novecientos setenta y nueve.- Por presentada
la señora Piedad Vázquez de Félix, con su es-
crito de cuenta y anexos que acompaña, pro-
moviendo en la Vía Ordinaria Civil, Juicio de
Divorcio Necesario, en contra de su esposo el
señor Santiago Félix Cruz, de domicilio igno-
rado fundando su demanda en la causal previs-
ta por la Fracción VIII, del artículo 267 del
Código Civil en vigor.- Con fundamento en
los artículos 10., 142, 143, 155 Fracción IV,
254, 255, 284 Y relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor, se acuerda: Se da
entrada a la demanda, fórmese expediente por
duplicado, regístrese, dése aviso de inicio a la
H. Superioridad y al C. Agente del Ministerio
Público la intervención que en derecho le co-
rresponda.- Estando acreditado con la cons-
tancia respectiva que el demandado es de do-
micilio ignorado, procede su notificación por
Edictos de acuerdo con lo previsto por el ar-
tículo 121 fracción 11 del Código Procesal in-
vacado, al efecto, se le hace saber que debe-
rá presentarse en un término de cuarenta días
a recoger las copias del traslado que quedan
a su disposición en la Secretaría de este Juz-
gado y producir su contestación por escrito
dentro de los nueve días hábiles siguientes, pre-
venido que de no hacerlo se le tendrá por pre-
JUacionalmente confeso de los hechos aduoi-

dos por la actora y las notificaciones ulterio-
res aún las personales le surtirán por los Es-
trados del Juzgado. Este auto deberá publicar-
se por tres veces de tres en tres días en el Pe-
riódico Oficial del Estado v en otro periódi-
co de mayor circulación de 'los que se editan
en la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco.- Co-
mo los menores Ofir y Yemina Félix V ázquez,
se encuentran en poder de la actora y se igno-
ra el domicilio del demandado, por el momen-
to no ha lugar a resolver sobre las medidas
provisionales que establece el artículo 282 del
Código Civil en vigor.- Hágase saber a las
partes que el término para ofrecer pruebas, es
de diez días fatales y empezará a contar al día
siguiente de que haya vencido el de contesta-
ción a la demanda.- Se tiene como domici-
lio de la promovente para oír citas y notifica-
ciones los Estrados de este Juzgado y por au-
torizados para que en su nombre y representa-
ción las oíga y reciba a los CC. Lic. J. Jesús

. Torpey Andrade, Antenor Sala Pinto y al Pa-
sante de Derecho Jorge Luis Torres López.-
Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó, man-
da y firma el Ciudadano Licenciado. Pedro Gil
Cáceres, Juez Mixto de Primera Instancia del
Noveno Partido Judicial del Estado, por y an-
te el C. J. Gustavo Camacho Martínez, Primer
Secretario que certifica.- Doy fe.- Dos fir-
mas ilegibles ... ".

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado, por tres veces de tres en tres
días, expido el presente edicto, en la Ciudad
de Macuspana, EstacIo de Tabasco, Repúbli-
ca Mexicana, a los veintisiete días del mes de
junio del año de mil novecientos setenta y nue-
ve.

Aten tamen te.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
I

El Primer Secretario del Juzgado.

J. Gustavo Camacho Martínez
3 - 1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Séptimo Partido Judicial del Estado.

Huirnanguillo, Tabasco.

••• e"
A quien corresponda:

Que en el expediente Civil número ..
18/979, relativo al Juicio de Divorcio Ne-
cesario, promovido por el señor Miguel
Salaya Moreno, en contra de su esposa la
señora Juana Vdnagre Gómez, se dictó un
acuerdo que a la letra dice corno sigue:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Séptimo Partido judicial del estado.
Huimanguillo, Tabasco, a cuatro de junio
de 1979, mil novecientos setenta y nueve
-Unase a sus autos el escnito presentado
por el actor de <este juicio señor Miguel
Salaya Moreno para que obre como corres
pende. Visto el cómputo practicado por la
Secretaría de este Tribunal y tomando en
consideración. que ha transcurrido' el tér-
mino concedido a la demandada para que
produjera su contestación, se le declara en
rebeldía y se le íÍÍellfepor presuntivamente
cornfesa de los hechos contenidos en la de-
manda, por 10 que las subsiguientes noti-
ficaciones le surtirán efectos por los estra
dos de este Juzgado; se abre el período de
ofrecimiento de pruebas, con fundamento
en el, artículo 284 del Código de Procedí-
milentas Civiles, por diez días fatales y co-
mún a las partes. Este acuerdo deberá de
publicarse por dos veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado, de confor
midad con 10 que ordena el artículo 618
del citado ordenamiento. Notifíquese y
cúmplase. Así lo acordó, mandó y firma
el Ciudadano Licenciado Manuel Pinto
Mier y Concha, Juez Mixto de Primera Ins
tanda, por ante el Primer Secretario Judí
cial "B" Alfonso Acuña Acuña, que autori
za-i-- Doy Fé. Dos firmas iltegiihLes.-Rú-
bricas".

Lo que comunico a los interesados
para los efectos legales correspondientes.

Huimanguillo, Tab., junio 23 de 1979.

El Secnetario Judicial "B /1

A!lfonso Acuña Acuña.
2 - 2

H. Ayuntamiento Constitucional.
Comalca1co, Tabasco, México.

EDICTO

A los que el presente vieren: .
Que en el expediente formado con mo

tivo de la solicitud presentada por el se-
ñor Gerardo García Córdova, para que es-
te H. Ayuntamiento he enajene un solar en-
clavado en la calle sin nombre del poblado
de Chichicapa de este municipio, le neca
yó un acuerdo que a la letra dice:

"Cornalcalco, Tabasco a 26 de marzo
de 1979, mil novecientos setenta y nueve
Por presentado el señor GregorioGarcía
Córdova. Con su escrito y plano anexo, so-
licitando al H. Ayuntamiento autorización
para enajenar a su favor un Predio Muni
cipal con una superficie de 1,104.50 Mts2.,
que se encuentra enclavado en la calle Sin
Nombre del Poblado de Chichicapa y que
se localiza por los siguientes .linderos: Al
Norte 47.00 Mts., cuarenta y siete metros
con el Lote número 01, Al Sur 47.00 Mts.,
cuarenta y siete metros con el' Lote núme-
ro 3, Al Este 23.50 Mts., veintitres metros
cincuenta centímetros con la calle sin nom
bre yAl Oeste 23.50 Mts., veintitres metros
cincuenta centímetros con la calle sin nom-
bre del mismo Pueblo de Chichipaca.-Fór
mese expediente y publíquese esta solicitud,
para conocimiento del público en general,
por edicto de tres len tres días por tres ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficial del
E s t a do, en Ios tableros y parajes-públi-
cos de acuerdo a lo previsto en el regla-
mento de terrenos del fundo legal, conce-
diéndose a los interesados un plazo de 30
días contados a partir de la fecha de la
última publicación del Edioto para que
comparezca a este H. Ayuntamiento Cons
titucional de Comalcalco, a deducir los de-
rechos que sobre el antes referido predio
pudieran tener.- Notifíquese y Cúmplase
Así lo acordó y firma el C. Presidente mu-
nicipal de Cornalcalco. Lic. Francisco Be-
ralta Burelo por ante el Secretario Licen-
ciado José Manuel Salazar Arévalo que
da fé".-Firma legible F. Peralta Rúbrica
.- Firma ilegible Rúbrica.

El Presidente Municipal.
Lic. Francisco Peralta Burelo.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lic. José Manuel Salazar Arévalo.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Sexto Distrito Judicial del Estado,

Jalapa, Tab., Doce de Julio del año de
mil novecientos setenta y nueve.

EDICTO

Que en el Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Décimo Sexto Distrito Judicial del
Estado, de la ciudad de Jalapa, Tabasco; se
encuentra una demanda que quedó registrada
bajo el número 07/979, relativa al Juici~ de
Información de Dominio. a la cual recayo un
auto con fecha quince de febrero del presente
año, el que copiado a la letra dice:

" ... Jalapa, Tabasco, quince de febrero
de 1979.- Vistos.- Por presentado el señor
Sebastián Vidal Mayo, con su escrito de cuen-
ta, documentos y copias simples que acompa-
ña demandando en la Vía de Jurisdicción Vo-
lu~taria, Juicio de Información de Domini?:
con el fin de acredi tar la posesión del predio
rústico ubicado en la Ranchería Mérida y Gua-
rumo de este Municipio de Jalapa, Tabasco;
denominado "Huimango", constante de una su-
perficie de: 1-83-67 Hts., localizada dentro de
los linderos sisuientes: Al Norte, 80 metros
con Sebastián Vidal Mayo, al Sur, 168 metros
con Marcelo Vidal Mayo, al Este, 164 metros,
con Guillermo Priego Priego y al Oeste con
distintas medidas con Diego Limonchi Falcón
y Marcelo Vidal Mayo, con fundamento en los
artículos 10. 20., 44, 55, 110, 142, 143 Y de-
más relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, dése entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente por duplicado, regístrese en el li-
bro de Gobierno bajo el número correspon-
diente, dése aviso le su inicio al Superior
y al Fiscal la Intervención que por ley le co-
rresponde.- Asímismo se señalan las once
horas del día primero del mes de marzo del
presente año, para las testimoniales ofrecidas
la presentación de los testigos corre 8 cargo del
promovente por parte del actor se tiene como
autorizado para escuchar citas y notificacio--
nes a les ce. Licenciados Roberto B., Limon-
chi Priego y Andrés Madrigal Sánchez, en la
casa marcada con el número 509 de la calle
Victoria de ésta Ciudad.- Notifíquese y cúm-
plase.- Así lo proveyó y firma el C. licen-
ciado Pedro Vega Hernándcz, Juez Mixto de
Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito
Judicial del Estado, por ante el Secretario de
Acuerdos que certifica v chl fe - ~ml;rl<>n-oQ-

H. Ayuntamiento Constitucional d.
Cunduacán, Tabasco.

EDICTO

María del Carmen Ochoa Izquierdo,
mayor de edad, con domicilio en Zaragoza
Núm. 46 de esta dudad, se ha presentado
ante este H. Ayuntamiento que presido, de-
nunciando un lote de terreno municipal,
ubicado en la calle Zaragoza de esta ciu-
dad, constante de una superficie de 125.25
M2, con las medidas y colindancias si-
guientes:

Al Norte, 6.02 metros con la calle Za-
ragoza; Al Sur, 6.13 metros con la ,ca!le
Ayutla; Al Este, 20.20 metros con propie-
dad del señor César Márquez Ramos; Al
Oeste, 20040 metros con propiedad del se-
ñor Maximiliano Vértiz p.

El Cabildo en sesión ordinaria del seis
de junio de mil noveciento~ Setenta y nu~·
ve, acordó donarselo gratuitamente, en VIr
tud de que se 1eafectó para una obra un
terreno similar al que se describe.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en General, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presente
en el término de ocho días, en que se pu-
blicará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, tableros mu
nicípales y parajes públicos, de acuerdo
con lo estatuido en el atículo XX del Re-
glamento de Terrenos del fundo legal.

Cunduacán, Tab., a 4 de agosto de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. Juan A. Gordillo de Dios.

El Sría. del H. Ayuntamiento.
L.A.E, Julio C. Yánez Burelo.

)-1
..... o..•....•..• : _ .. 0.·. _ _ ..........................•• o.···· ~...•..•.•"•.•..••.•.
te se publicó en la lista de Acuerdos.- Cons-
te.- Se anotó en el Libro de Gobierno bajo
el número 07/979.- Conste.- Firmado por
el Secretario.- Conste.- Rúbrica ile2iblo.-
Que certifica y da fe.

Jalapa. Tab., 13 de Julio de 1979.

El Secretario del Juzgado Mixto de Primen
Instancia. Jalapa, Tabasco.

C. Lic. Jesús 'Cruz Cruz.
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EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA.

Hago de su conocimiento que en la cau-
sa civil número 56/979, relativo al Juicio de
Jurisdicción Voluntaria Información de Domi-
nio, para Acreditar Derecho de Posesión, pro-
movido por Gregario Sánchez Chan, se dictó
el siguiente acuerdo que dice:

[alpa de Méndez, Tabasco, Julio doce de
mil novecientos setenta y nueve.- Vistos,
atentos al contenido de la cuenta Secretarial,
se provee: Téngase por presentado a Grega-
rio Sánchez Chan, mayor de edad, originario
y vecino de la Ranchería Corriente del Muni-
cipio de Nacajuca, Tabasco, señalando como
domicilio en esta Ciudad para oír y recibir no-
tificaciones, documentos y demás los estrados
de este Tribunal y autorizando para que en su
nombre las oíga y reciba al C. Antonio Domín-
guez Madrigal, promoviendo en vía de Jurisdic-
ción Voluntaria, Información de Dominio, pa-
ra acreditar sus derechos que viene ejercien-
do desde hace más de quince años, el predio
rústico, ubicado en la Ranchería Corriente del

. Municipio de Nacaiuca, Tabasco, con superfi-
cie de 00-77-15 Hs., cero Hectáreas, setenta
y siete áreas, quince centiáreas, limitado bajo
las siguientes colindancias: Norte, con Paula
Chan, Guadalupe [iménez y Callejón sin nom-
bre, Sur, con Gregario [iménez y José Inés Ji-
ménez; Este, con un callejón sin nombre y al
Oeste, con arroyo corriente; acompañando pla-
no y certificado de no inscripción, así como
constancia del Agente Municipal de la Ranche-
ría Corriente Primera Sección de Nacajuca,
Tabasco; fundados en los artículos 10., 44, 55,
870, 254, 871, 872 Y relativos del Código Ad-
jetivo Civil; 2932 del Código Sustantivo de la
materia, se da entrada a la demanda en la vía
y forma propuesta, fórmese expediente por
duplicado, regístrese en el libro de Gobierno,
dése aviso de inicio al Superior y al Ministe-
rio Público la intervención legal que le com-
pete y al C. Encargado del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio; publíquese el
presente acuerdo, a manera de edicto en los
Periódicos OFicia! del Estado y Diario Presen-
te que se editan en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por tres veces consecutivas y fíjense
cédulas en los lugares públicos y en el lugar
de la ubicación del predio, notifíquese a los
colindante para efectos legales y hecho, señá-
lese fecha para la recepción de la testimonial
di los señores Daniel [iménez Zapata, Iesás

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.

Por medio del presente y para su publi-
cación en el Periódico Oficial, comunico a us-
ted que con fecha 30 de Abril de 1977, dejé
clausurado el giro de Abarrotes Comunes, que
se encontraba ubicado en la calle [uárez No.
116, de esta Ciudad, el cual pagaba en esa
oficina con Cta. HUl/ 2,643-2 y Reg. Pedo
de Ctes. MERA-310413-001.

HuimanguiJIo, Tab., a 30 de Abril de 1977.
Atentamente.

Amanda Méndez Román.

AUMENTO DE CAPITAL

C. RECEPTOR DE RENTAS
Presente.

En cumplimiento de las disposiciones de
la Ley de Hacienda del Estado en vigor, me
permito manifestar a usted que con fecha 10.
de Septiembre del año en curso, he aumenta-
domi Capital en Giro a la cantidad de: ....
$ 15,000.00 (QUINCE MIL PESOS, 00/100
M.N.) de mi Tortillería ubicada en la calle
Lino Merino No. 101 de esta ciudad.

Prestando a decir verdad, quedo como
su atento y Seguro Servidor.
Teapa, Tabasco, a 12 de Septiembre de 1977

Manuel Piguero Sala
•••••• ~_---- ._•• . ..."I.S_•••_"._•• _.r=

de Dios García y Clemente Sánchez O. Noti-
ffquese y cúmplase. Lo proveyó y firma el Ciu-
dadano Licenciado José M. Romero Herrerías,
Juez Mixto de Primera Instancia del Tercer
Distrito Judicial en el Estado. Doy fe.- En la
misma fecha se registró en el Libro de Gobier-
no bajo el número 56/979 y se dió aviso or-
denado al Superior. Doy -fe.- Enseguida se
publicó en los Estrados.- Doy fe.

y por vía de notificación, para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado y
Diario Presente que se editan en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces conse-
cutivas, expido el presente edicto, a los diecí-
siete días del mes de Julio de mil novecientos
setenta y nueve, [alpa de Méndez, Tabasco.

Atentamente.

La Secretaria Judicial "D" del Juzgado
Sra. Delfina Hernández A. de Pérez.
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